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Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 
Bucaramanga, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, encuentra el despacho que la parte actora señala 
que allega póliza con el fin de que se decrete la medida cautelar  sobre los dineros que devenga la 
señora LEIDY MAYERLY CAMARGO CHAVEZ como trabajadora afiliada de DARSALUD AT en el 
cargo de enfermera en el área de Gestión de Urgencias General de Adultos en el Hospital Universitario 
de Santander, en primer lugar se tiene a considerar que no se allegó la respectiva póliza, no obstante, 
así se hubiese arribado la caución, la misma no era procedente decretarla por cuanto dicha solicitud 
hace parte de las medidas cautelares propias de los procesos ejecutivos, téngase a bien considerar 
que estamos frente a un proceso declarativo el cual en su artículo 590 del C.G.P., no consagra el 
embargo de medidas sobre salarios, así las cosas, dado que los autos ilegales no atan al juez, este 
despacho procederá de corregir el numeral 8 del auto del 07 de julio de 2022, y en su lugar procederá 
a negar la solicitud de la medida.  
 
Así las cosas, este despacho, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR  el el numeral 8 del auto del 07 de julio de 2022, el cual quedará de la siguiente 
forma. 
 

“OCTAVO: NEGAR la medida cautelar atinente al embargo del salario de la demandada, por 
cuanto la misma no se enmarca dentro del artículo 590 del C.G.P., ya que es propia del 
proceso ejecutivo”. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LA JUEZ, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
/ KJPI 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el 

ESTADO No. 122, hoy 09 DE AGOSTO 

DE 2022, y se desfija a las 4:00 p.m., del 

mismo día. 

 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

SECRETARIA AD-HOC 
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